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días, según lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 
48/2003, de noviembre, de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General.

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contando a partir del día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pueda examinar cualquier 
interesado el proyecto en las oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, plaza de Héroes de Cavite, s/n, 
en horas hábiles de 9:00 a 14:00 y de lunes a viernes.

Cartagena, 7 de agosto de 2008.–El Jefe del Área de 
Planificación, Explotación y Servicios Portuarios, Fer-
mín Rol Rol. 

 51.610/08. Resolución de 31 de julio de 2008, de la 
Dirección General de Aviación Civil, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en el expediente de expro-
piación forzosa núm. 80-Aena/08, motivado por 
las obras de la Entidad Pública Empresarial Ae-
ropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena), 
«Aeropuerto de Girona. Expediente de expropia-
ción forzosa para la adquisición de los terrenos 
necesarios para el desarrollo del Plan Director 
(2.ª fase)», en el término municipal de Vilobí 
d’Onyar (Girona).

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa ha resuelto fijar el día 18 de 
septiembre de 2008, para proceder al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos 
necesarios afectados, situados en el término municipal de 
Vilobí d’Onyar (Girona).

Independientemente de la citación de carácter perso-
nal que se realizará a cada uno de los titulares de los 
bienes y derechos afectados, según lo establecido en el 
artículo 52.2.ª de la Ley de Expropiación Forzosa, se ex-
pondrá la relación completa de los mencionados titulares 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vilobí 
d’Onyar (Girona). Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Provincia y en 
dos periódicos de máxima difusión de la misma.

El trámite para efectuar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación, se iniciará en el Ayuntamiento de 
Vilobí d’Onyar (Girona), en los días y horas indicados, 
donde deberán comparecer los interesados con los docu-
mentos acreditativos de identidad y legitimidad, así 
como de titularidad de los bienes y derechos a expropiar, 
sin perjuicio del traslado posterior a las fincas objeto de 
la expropiación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17.2 del R.E.F.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Director General de 
Aviación Civil (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octu-
bre, Boletín Oficial del Estado de 3 de noviembre de 
2004), Manuel Bautista Pérez. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 51.157/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Médico Especialista 
en Cirugía Plástica y Reparadora.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Cirugía Plástica y Reparadora de D.ª Elena María 
Arana Martín-Bejarano, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia el 18 de agosto de 2000 e inscrito al 
número 2001000545 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Subdirector General de 
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 51.159/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadiana, sobre notificación Resolu-
ción de Archivo por Caducidad, expediente san-
cionador número 1483/05 a D. Juan de Mata 
Serrano de la Cruz Jimeno.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del expe-
diente sancionador número 1483/05 con el archivo de las 
actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trámites 
válidamente realizados para su incorporación al nuevo 
procedimiento administrativo que, en su caso se inicie. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 22 
Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su 
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (B.O.E. número 167 de 
14/07/98). Así mismo, contra esta resolución podrá inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante 
el Sr. Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/99 (B.O.E. número 12 de 14/01/99).

Ciudad Real, 6 de agosto de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 51.160/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, sobre notificación del 
Pliego de Cargos, expediente sancionador núme-
ro 1015/08, a D. Godoy Medina Torres.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, el 
Comisario de Aguas, mediante oficio de fecha 30/05/08 
acordó la incoación del expediente sancionador número 
1015/08 a D. Godoy Medina Torres, provisto de DNI:
04.812.651-Q por Apertura de un pozo e Instalación en el 
mismo de Instrumentos para la extracción de Aguas Pú-
blicas Subterráneas, en el Término Municipal de Villa-
rrobledo (Albacete), Denunciante: Servicio de Vigilancia 
del Dominio Público Hidráulico. Fecha de la denuncia: 
03/04/08. De conformidad con lo previsto en el artículo 
330 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se 
le concede un plazo máximo de diez días para que pre-
sente el oportuno escrito de descargo, indicando el núme-
ro del expediente de que se trata con las alegaciones y 
pruebas que estime más convenientes a su defensa, advir-
tiéndole que transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su 
derecho se formulará la Propuesta de Resolución que 
proceda.

Ciudad Real, 5 de agosto de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 51.161/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre Notificación Resolu-
ción de Archivo por Caducidad, expediente san-
cionador número 1470/05, a D. Francisco Lopez 
de la Reina Ruiz Santa Quiteria.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del expe-
diente sancionador número 1470/05 con el archivo de las 
actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trámites 
válidamente realizados para su incorporación al nuevo 
procedimiento administrativo que, en su caso se inicie. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 22 
Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su 
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (B.O.E. número 167 de 
14/07/98). Así mismo, contra esta resolución podrá inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante 
el Sr. Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/99 (B.O.E. número 12 de 14/01/99).

Ciudad Real, 5 de agosto de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 51.203/08. Resolución de la Dirección General de 
Industria de la Consejería de Industria y Desa-
rrollo Tecnológico. por la que se otorga la Auto-
rización Administrativa del Parque Eólico de 
Campo Alto, n.º de expediente P. E. Campo Alto 
(PDE/01/00) en el término municipal de Campoo 
de Yuso.

La empresa Iniciativas Eólicas de Cantabria, S.L. do-
miciliada en Santander, calle San Fernando, n.° 10, 1.°, 
39010, con CIF B-39457965, solicitó con fecha 27-9-02 
de la Dirección General de Industria de la Conserjería de 
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, la autoriza-
ción administrativa, la declaración en concreto de utili-
dad publica del parque eólico de Campo Alto y la apro-
bación de su proyecto de ejecución, habiendo presentado 
con la solicitud el correspondiente proyecto, suscrito por 
el ingeniero industrial D. Ignacio Lapuente Bujía con 
fecha septiembre de 2002 y visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros del ICAI, en el que figura un presupuesto 
de ejecución por contrata de 18.306.097,08. El proyecto 
contempla un parque eólico de 32 aerogeneradores de 
800 kW de potencia unitaria con torres de 50 m. de altura 
y rotores tripalas de 56 m. de diámetro, con transforma-
dor BT/20 kV en cada torre, salida de energía a 20 kV en 
conducción subterránea hasta la subestación 20/55 kV y 
línea.

Con fecha 14 de marzo de 2002 el Consejo de Gobier-
no aprobó el Plan Director de Iniciativas Eólicas de 
Cantabria, S.L. de acuerdo con el Decreto 41/2000, de 14 
de junio, que incluía el parque eólico de Campo Alto que 
ahora nos ocupa.

Con fecha 4-11-2002 Iniciativas Eólicas de Cantabria, 
S.L. remitió parte de la documentación pedida y aclaro 
que se estaba reuniendo con los propietarios afectados 
con lo que era posible que no necesitase la declaración de 
utilidad publica. Acompañaba a este escrito el Informe 
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de Impacto Ambiental dirigido por el profesor D. Juan 
Carlos Contreras Jordana dentro de la Fundación Leonar-
do Torres Quevedo.

El día 6-11-2002 Iniciativas Eólicas de Cantabria, 
S.L. desistió de su solicitud de declaración de utilidad 
publica para el parque de Campo Alto.

Con la misma fecha remitió el resto de la documenta-
ción que le había sido requerida.

Con fecha 15-11-2002, a propuesta del Servicio de 
Ordenación y de conformidad con lo establecido en el 
Capitulo III del Decreto 41/00, de 14 de junio, por el que 
se regula el procedimiento para la autorización del par-
ques eólicos en Cantabria, a los efectos previstos en el 
articulo 125 del R.D. 1955/00, de 1 de diciembre (BOE 
27-12-00) que resulta de aplicación supletoria así como 
en el articulo 28 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre 
(BOE 28-11-97) del Sector eléctrico yen el articulo 31 
del Decreto 50/91, de 29 de abril (BOC 14-5-91) de eva-
luación de impacto ambiental para Cantabria, la Direc-
ción General de Industria sometió a información publica 
la petición de autorización administrativa, el informe de 
impacto ambiental y la aprobación del proyecto de ejecu-
ción del parque eólico de Campo Alto, remitiendo la do-
cumentación oportuna con la misma fecha, para informe, 
a la Dirección General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza y al Ayuntamiento de Campoo de Yuso y 
publicándose el oportuno anuncio en el BOE de 18-12-
2002, pag. 10.719 y 11.208.

Dentro del periodo de información pública se presen-
taron alegaciones de Compañía eléctrica de Peñalabra, 
S.L. y del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Cantabria, que fueron tramitadas y resueltas sin que re-
sultase afectada la tramitación del expediente que nos 
ocupa. Asimismo la Dirección General de Montes y Con-
servación de la Naturaleza manifestó que el promotor 
debería iniciar expediente de ocupación de los terrenos 
ante dicha Dirección General. Electra de Viesgo I, S.A. 
presento alegaciones.

contra la evacuación de la energía y el Ayuntamiento 
de Campoo de Yuso, tras habérselo reiterado, no presen-
tó nada.

Con fecha 29-1-03 Iniciativas Eólicas de Cantabria, 
S.L. argumento en contra de las alegaciones de Electra de 
Viesgo I, S.A. acompañando copia de documento de 
Viesgo de fecha julio 2002 que justifica su argumenta-
ción de que su solución técnica es acorde con las necesi-
dades de Viesgo. De la misma forma, el 31-1-03 Iniciati-
vas Eólicas de Cantabria, S.L. indicaba que tendrá en 
cuenta lo indicado por la Dirección General de Montes y 
Conservación de la Naturaleza.

Con fecha 4-3-2003 Iniciativas Eólicas de Cantabria, 
S.L. comunica que había descubierto un error en el pro-
yecto presentado, ya que la altura de las torres de los ae-
rogeneradores es de 50 metros en lugar de 60 que allí se 
dice, y otro en el Informe de Impacto Ambiental, donde 
se dice que la longitud de las palas es de 26 m. en lugar 
de los 28 m. proyectados.

El día 29-4-2003 Red eléctrica de España dirige a 
Iniciativas Eólicas de Cantabria, S.L. una contestación a 
su petición de acceso a la Red de Transporte de los par-
ques eólicos de Campo Alto y La Costana indicando que 
la conexión mas adecuada es el actual ramal eléctrico de 
220 kV de Aguayo,.

propiedad de Viesgo distribución y por consiguiente 
deberían ponerse en contacto con esta empresa para con-
sensuar con otros promotores la utilización de la capaci-
dad de evacuación.

La Dirección General de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio dirige un escrito el 5-5-2003 a la de 
Industria indicando que el informe de Impacto Ambiental 
del parque eólico debe incluir lo relativo a los caminos de 

acceso, las líneas eléctricas de mas de 20 KV y la subes-
tación de transformación, escrito que fue trasladado a 
Iniciativas Eólicas de Cantabria con fecha 16-5-2003 y 
as! se le comunico a la Dirección General de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio el 20-5-2003.

Manifiesta Iniciativas Eólicas de Cantabria el 26-5-03 
que Medio Ambiente ya se lo había pedido a ellos el 8-4-
03 y lo habían presentado el 30-4-03, ante la Dirección 
General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Terminada la correspondiente tramitación, la Dirección 
General de Medio.

Ambiente remitió a la de Industria el 23-10-2007, la 
Estimación de Impacto Ambiental con condiciones de 
22-10-2007, documento que por su extensión (21 hojas) 
y por su complejidad es muy difícil de transcribir y resu-
mir sin perder matices, por lo que se incorpora a la auto-
rización administrativa como parte de la misma.

Considerando que se ha cumplido lo previsto en el 
capítulo III del Decreto 41/00, de 14 de junio, BOC de 
20-06-00, por el que se regula el procedimiento para la 
autorización de parques eólicos en Cantabria, en la Ley 
54/97, de 27 de noviembre, BOE 28-11-97 del Sector 
eléctrico, en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, BOE 
del 27-12-00 por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, en el Decreto 6/2003, de 16 de enero, BOC 
de 29-1-03, por el que se regulan las instalaciones de 
producción, transporte y distribución de energía eléctrica 
y en el R.D. 661/2007, de 25 de mayo, BOE de 26-5-07, 
por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial, que resultan de aplicación 
supletoria y por otro lado en el Decreto 50/91, de 29 de 
abril, BOC de 14-5-91, de evaluación de impacto am-
biental para Cantabria y de acuerdo con lo que dispone la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y demás normas de legal y vigente 
aplicación.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta del 
Servicio de Ordenación y en use de las competencias que 
le confiere el Real Decreto 1903/1996, de 2 de agosto, 
sobre el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria en materia de Industria, Energía y Minas,

Ha resuelto:

Otorgar la autorización administrativa al parque eóli-
co citado y su inscripción previa en el régimen especial 
de producción de energía eléctrica.

Santander, 10 de julio de 2008.–Director General de 
Industria, Marcos Bergua Toledo. 

CIUDAD DE CEUTA
 51.166/08. Anuncio del Servicio de Industria y 

Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre 
solicitud de Autorización Administrativa del Cen-
tro de Transformación «La Viña de Maestranza» 
y alimentación a 15 kV.

Visto el expediente tramitado en este Servicio de In-
dustria y Energía a petición de don Alberto Ramón Gai-
tán Rodríguez, en representación de la Empresa de 
Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad 

Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle 
Beatriz de Silva, n.º 2, solicitando autorización y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública para el estableci-
miento del centro de transformación «La Viña de Maes-
tranza» y su alimentación eléctrica a 15 kV, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, 
Capítulo II, Sección 1.ª y Capítulo V, Sección 2.ª, del 
Real Decreto 1955/2.000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica.

Este Servicio, en ejercicio de las competencias asigna-
das por el Real Decreto 2502/1996, de 5 de diciembre 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Indus-
tria y Energía, ha resuelto:

1.º Autorizar a la Empresa de Alumbrado Eléctrico 
de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, 
la instalación del mencionado centro de transformación 
y su alimentación a 15 kV, cuyas características son las 
siguientes:

a) Lugar donde se va a ubicar el centro de transfor-
mación: El Centro de Transformación va situado en el 
edificio «La Viña de Maestranza», en la calle Juan I de 
Portugal.

b) Finalidad de las instalaciones: Suministrar ener-
gía eléctrica de baja tensión al edificio «La Viña de 
Maestranza».

c) Características principales: Capacidad para cua-
tro transformadores trifásicos refrigerados por aceite, 
de 630 kVA cada uno. Aparamenta eléctrica con aisla-
miento y corte en hexafluoruro de azufre. Líneas de 
entrada/salida: con origen/destino en los centros de trans-
formación «Linares y Cortadura del Valle».

2.º Aprobar, el proyecto de ejecución presentado, 
registrado con el n.º 87/2006.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse por los interesados 
el recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Ceuta, 3 de julio de 2008.–El Jefe del Servicio de In-
dustria y Energía, Andrés Carlos Martínez Palacios. 

UNIVERSIDADES
 51.154/08. Anuncio de la Universidad de Santiago 

de Compostela sobre el extravío del título de Li-
cenciada en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988 del Minis-
terio de Educación y Ciencia, se anuncia el extravío del 
título de Licenciada en Ciencias Políticas y de la Admi-
nistración, de doña M.ª José Sánchez Botana, expedido el 
10 de abril de 2000, con número de Registro Nacional 
200003978 y Registro Universitario 013142000.

Santiago de Compostela, 2 de julio de 2008.–La Se-
cretaria General, Isabel García-Rodeja Gayoso. 


